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INFORME DE VERIFICACION LIMITADA SOBRE EL ESTADO DE INFORMACION NO
FINANCIERA CONSOLIDADO E INFORMACION SOBRE SOSTENIBILIDAD

Alajunta General de Accionistas de CAIXA DE CREDIT DELS ENGINYERS, S.COOP. DE CREDIT:

CONCLUSION DE VERIFICACION LIMITADA

De acuerdo con la Ley 11/2018 AENOR ha realizado la verificacién, bajo un nivel de aseguramiento limitado
del Estado de Informacién No Financiera Consolidado (en adelante EINF) correspondiente al ejercicio anual
finalizado el 31 de diciembre de 2025 de CAIXA DE CREDIT DELS ENGINYERS, S.COOP. DE CREDIT y sociedades
dependientes que forma parte del informe de gestién consolidado del Grupo (en adelante la entidad) y que
se incluye como documento independiente del informe de gestion.

El contenido del EINF incluye informacién adicional a la requerida por la normativa vigente en materia de
informacién no financiera, en concreto incluye la Informacién sobre Sostenibilidad preparada por la entidad
correspondiente al ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2025 (en adelante la informacién sobre
sostenibilidad) siguiendo lo establecido en la Directiva (UE) 2022/2464 sobre Informacion Corporativa en
Materia de Sostenibilidad (CSRD, por sus siglas en inglés). Dicha informacién sobre sostenibilidad también ha
sido objeto de verificacion bajo un nivel de aseguramiento limitado.

Basandonos en los procedimientos realizados y en las evidencias que hemos obtenido, no ha llegado a
nuestro conocimiento ninguna cuestion que nos lleve a pensar que:

a) Elestado de Informacién no Financiera de la entidad correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de
diciembre de 2025 no ha sido preparado, en todos sus aspectos significativos, de acuerdo con los
contenidos recogidos en la normativa vigente y siguiendo los criterios seleccionados de las Normas
Europeas de Informacién sobre Sostenibilidad (NEIS o ESRS por sus siglas en inglés), asi como
aquellos otros criterios descritos de acuerdo a lo mencionado para cada materia en la tabla del
apartado “Indice equivalencia Ley 11/2018 / CSRD" del Anexo Il del citado Estado;

b) Ila informacién sobre sostenibilidad en su conjunto no ha sido preparada, en todos los aspectos
significativos, de conformidad con el marco de informacién sobre sostenibilidad aplicable que se
identifica en la nota “1.4 La gestién de impactos, riesgos y oportunidades: Informacién sobre el
proceso de evaluacion de la materialidad” de lainformacién sobre sostenibilidad adjunta, incluyendo:

¢ Queladescripcion proporcionadadel proceso para identificar lainformacién sobre sostenibilidad
incluida en la nota “1.4 La gestion de impactos, riesgos y oportunidades: Informacién sobre el
proceso de evaluacién de la materialidad” de la informacién sobre sostenibilidad es coherente
con el proceso implantado y que permite identificar la informacién material a ser revelada segin
las prescripciones de las NEIS.

e Elcumplimiento de las NEIS.

e Elcumplimiento de los requisitos de divulgacién, incluidos en el apartado “Anexo IV. Taxonomia
europea” de la informacién sobre sostenibilidad con lo establecido en el articulo 8 del
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Reglamento (UE) 2020/852, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020,
relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles.

FUNDAMENTOS DE LA CONCLUSION

AENOR harealizado el encargo de verificacion bajo un nivel de asequramiento limitado de conformidad conIa
normativa requladora de la actividad de verificacion aplicable en Espafia. La extensién de los procedimientos
aplicados enun encargo de verificacién con un nivel de aseguramiento limitado es menor en comparacién con
los que se requieren en un encargo de verificaciéon razonable. En consecuencia, el grado de sequridad que se
obtiene en un encargo de verificacién con un nivel de aseguramiento limitado es menor que el grado de
seguridad que se hubiera obtenido si se hubiera realizado un encargo de sequridad razonable.

Nuestras responsabilidades de acuerdo con dicha normativa se describen con mas detalle en la seccidn
Responsabilidades del verificador de nuestro informe

AENOR acttia como entidad de verificacién independiente y cumple con los requerimientos de independencia
y demas requerimientos de ética, que son aplicables segun lo exigido por la normativa requladora de la
actividad de verificaciéon de la informacién sobre sostenibilidad y que estan basados en los principios
fundamentales de integridad, objetividad, competencia y diligencia profesionales, confidencialidad y
comportamiento profesional.

AENOR dispone de un sistema de gestion de la calidad que asegura el cumplimiento de lo previsto en la
normativa reguladorade la actividad de verificaciéon de lainformacién sobre sostenibilidad respecto al control
de calidad basado en la ISO/IEC 17029:2019 que requiere que el verificador individual/la sociedad de
verificacion disefie, implante y opere un sistema de gestién de la calidad que incluya politicas y
procedimientos relativos al cumplimiento de los requerimientos de ética, normas profesionales vy
requerimientos legales y reglamentarios aplicables.

Consideramos que la evidencia que hemos obtenido es suficiente y adecuada para proporcionar una base
sobre la que sustentar nuestra conclusién.

PARRAFO DE OTRAS CUESTIONES

Respecto a lainformacién de taxonomia, ésta no se divulga dentro de la seccién medioambiental del informe
al no haber resultado material ninguno de los temas en relacién con dicha cuestién. Es por ello por lo que se
reporta como secciénindependiente en el apartado “Anexo |V. Taxonomia Europea. “. Todo lo relacionado con
los riesgos financieros de la organizacién asociados al impacto del cambio climatico se desarrollan en el
apartado “Riesgo climatico y medioambiental” del apartado “Anexo lll. Riesgos Financieros".

RESPONSABILIDADES DE LOS ADMINISTRADORES Y DE LA COMISION DE AUDITORIA EN RELACION CON LA
INFORMACION SOBRE SOSTENIBILIDAD

La formulacién del EINF que se incluye como documento independiente del informe de gestién consolidado
delaentidad, asicomo el contenido del mismo, es responsabilidad de los Administradores de CAIXA DE CREDIT
DELS ENGINYERS, S.COOP. DE CREDIT. EI EINF se ha preparado de acuerdo con los contenidos recogidos en la
normativa vigente y siguiendo los criterios de las NEIS seleccionados, asi como aquellos otros criterios
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descritos de acuerdo alo mencionado para cada materia en la tabla “Indice equivalencia Ley 11/2018 / CSRD"
del Anexo Il del citado Estado.

Esta responsabilidad incluye asimismo el disefio, laimplantacién y el mantenimiento del control interno que
se considere necesario para permitir que el EINF esté libre de incorreccién material, debida a fraude o error.

Los administradores de CAIXA DE CREDIT DELS ENGINYERS, S.COOP. DE CREDIT. son también responsables de
definir, implantar, adaptar y mantener los sistemas de gestién de los que se obtiene lainformacién necesaria
para la preparacion del EINF.

En relacién con la informacién sobre sostenibilidad, los administradores de la entidad son responsables de
desarrollar e implantar un proceso para identificar la informacién que se debe incluir en la informacién sobre
sostenibilidad de conformidad con el contenido de la CSRD, de las NEIS y con lo establecido en el articulo 8 del
Reglamento (UE) 2020/852, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020 y de divulgar
informacién sobre este proceso en la propia informacion sobre sostenibilidad en el apartado “El papel de los
6rganos de administracién, direccion y supervisiéon” del apartado de “Informacién general”. Dicha
responsabilidad incluye:

e conocer el contexto en el que se desarrollan las actividades y relaciones de negocio de la entidad, asi
como sus grupos de interés, en relacion con los impactos que tiene la entidad sobre las personas y el
medio ambiente;

e identificarlos impactos reales y potenciales (tanto negativos como positivos), asi como los riesgos y
oportunidades que podrian afectar, o de los que razonablemente se podria esperar que afecten, ala
situacion financiera, los resultados financieros, los flujos de efectivo, el acceso a la financiacién o el
coste de capital de la entidad en el corto, medio o largo plazo;

e evaluarla materialidad de los impactos, riesgos y oportunidades identificados,
e realizar hipotesis y estimaciones que sean razonables en funcién de las circunstancias.

Los administradores sonasimismo responsables de la preparacién de lainformacién sobre sostenibilidad, que
incluya la informacién identificada por el proceso, de conformidad con el marco de informacién sobre
sostenibilidad aplicable, incluyendo el cumplimiento de las NEIS, el cumplimiento de los requisitos de
divulgacién y el articulo 8 del Reglamento (UE) 2020/852, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de
junio de 2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles.

Estaresponsabilidad incluye:

e Disefiar, implantar y mantener el control interno que los administradores consideren relevante para
permitir la preparacién de la informacién sobre sostenibilidad que esté libre de incorreciones
materiales, debidas a fraude o error.

e Seleccionary aplicar métodos apropiados para la presentacién de informacién sobre sostenibilidad y
la realizacién de asunciones y estimaciones que sean razonables, considerando las circunstancias,
sobre las divulgaciones especificas.

La comision de auditoria es responsable de la supervisién de la elaboracién y presentacion de la informacion
sobre sostenibilidad.
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LIMITACIONES INHERENTES EN LA PREPARACION DE LA INFORMACION SOBRE SOSTENIBILIDAD

De acuerdo conlas NEIS los administradores de la entidad estan obligados a prepararinformacién prospectiva
sobre la base de asunciones e hipétesis, que han de incluirse en la informacién sobre sostenibilidad, acerca
de hechos que pueden ocurrir en el futuro, asi como posibles acciones futuras que, en su caso, podria tomar
la compafiia. El resultado real puede diferir de forma significativa del estimado, ya que se refiere al futuroy
los acontecimientos futuros frecuentemente no ocurren como se esperaba.

Para determinar las revelaciones de la informacién sobre sostenibilidad, los administradores de la entidad
interpretan términos legales y de otro tipo que no se encuentran claramente definidos que pueden ser
interpretados de forma diferente por otras personas, incluyendo la conformidad legal de dichas
interpretacionesy, en consecuencia, estan sujetas a incertidumbre.

RESPONSABILIDADES DEL VERIFICADOR

Los objetivos de AENOR son planificar y realizar el encargo de verificacién con el fin de obtener una seguridad
limitadasobresiel EINFy lainformacién sobre sostenibilidad esta libre de incorreccién material, yaseadebida
a fraude o error, y emitir un informe de verificacién con un nivel de aseguramiento limitado que contiene
nuestras conclusiones al respecto. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran
materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que influirdn en las
decisiones que los usuarios a quienes se destina el informe de verificacion toman basandose en esta
informacioén.

Como parte de un encargo de verificacién con nivel de aseguramiento limitado, aplicamos nuestro juicio
profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante todo el encargo. También:

e Disefiamos y aplicamos procedimientos para evaluar si el proceso para identificar la informacién que
se incluye en la informaciéon que se incluye tanto en el EINF como en la informacién sobre
sostenibilidad es congruente con la descripcién del proceso seguido por la entidad y permite, en su
caso, identificar lainformacién material a ser revelada segun las prescripciones de las NEIS.

e Aplicamos procedimientos sobre el riesgo, incluido obtener un conocimiento de los controles internos
relevantes para el encargo con el fin de identificar lainformacién a revelar en la que es mas probable
que surjanincorrecciones materiales, debido a fraude o error, pero no conla finalidad de proporcionar
una conclusién acerca de la eficacia del control interno de la entidad.

e Diseflamos y aplicamos procedimientos que responden a las divulgaciones contenidas tanto en el
EINF como en la informacién sobre sostenibilidad en las que es probable que surjan incorrecciones
materiales. El riesgo de no detectar unaincorreccién material debida a fraude es mas elevado que en
el caso de una incorreccién material debida a error, ya que el fraude puede implicar colusién,
falsificacién, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionalmente erréneas o la elusién del
controlinterno.

e También proporcionamos a la comision de auditoria de la entidad una declaracién de que hemos
cumplido los requerimientos de ética relativos a independencia y nos hemos comunicado con la
misma para informar de aquellas cuestiones que razonablemente puedan suponer unaamenaza para
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nuestraindependenciay, ensucaso, de las medidas de salvaguarda adoptadas para eliminar o reducir
laamenaza.

RESUMEN DEL TRABA]O REALIZADO

Un encargo de verificacién limitada incluye la realizacién de procedimientos para obtener evidencia que sirva
de base para nuestras conclusiones. La naturaleza, momento de realizacion y extensién de los
procedimientos seleccionados depende del juicio profesional, incluida la identificacién de la informacién a
revelar en que es probable que surjan incorrecciones materiales, debido a fraude o error, en la informacion
sobre sostenibilidad.

Nuestro trabajo ha consistido en la formulacién de preguntas a la direccién, asi como a las diversas unidades
y componentes de CAIXA DE CREDIT DELS ENGINYERS, S.COOP. DE CREDIT que han participado en la
elaboraciéon de la informacién sobre sostenibilidad, en la revisién de los procesos para recopilar y comprobar
lainformacién presentada en lainformacién sobre sostenibilidad y en la aplicacién de ciertos procedimientos
analiticos y pruebas de revisién por muestreo, que se describen a continuacion:

Enrelacién con el proceso de verificacion del EINF:

e Reuniones con el personal de la entidad para conocer el modelo de negocio, las politicas y los
enfoques de gestién aplicados, los principales riesgos relacionados con esas cuestiones y obtener la
informacién necesaria para la revisién externa.

e Analisis del alcance, relevancia e integridad de los contenidos incluidos en el EINF del ejercicio 2025
en funcién del analisis de materialidad realizado por la entidad y descrito en el punto “1.4 La gestion
de impactos, riesgos y oportunidades: Informacién sobre el proceso de evaluacién de la materialidad”,
considerando contenidos requeridos en la normativa en vigor.

e Analisis de los procesos para recopilary validar los datos presentados en el EINF del ejercicio 2025.

e Revision de la informacion relativa a los riesgos, las politicas y los enfoques de gestién aplicados en
relacién con los aspectos materiales presentados en el EINF del ejercicio 2025.

e (Comprobacién, mediante pruebas, en base a la seleccién de una muestra, de la informacién relativa a
los contenidos incluidos en el EINF del ejercicio 2025 y su adecuada compilacién a partir de los datos
suministrados por las fuentes de informacion.

Enrelacién con el proceso de verificacion de la informacién sobre sostenibilidad:
e Entrevistas con el personal de CAIXA DE CREDIT DELS ENGINYERS, S.COOP. DE CREDIT

opara conocer el modelo de negocio, las politicas y los enfoques de gestién aplicados, los principales
riesgos relacionados con estas cuestiones y obtener informacién necesaria para la revisién externa.

ocon el fin de conocer el origen de lainformacién utilizada por la direccién (por ejemplo, lainteraccién
con los grupos de interés, los planes de negocio y los documentos de estrategia); y la revision de la
documentaciéninterna de la entidad sobre su proceso; y

e Obtencion, a través de entrevistas con el personal de la entidad, del conocimiento de los procesos de
laentidad de recopilacién, validaciony presentacién de informacién relevantes parala elaboraciénde
suinformacién sobre sostenibilidad.
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e Evaluacion de la concordancia de la evidencia obtenida de nuestros procedimientos sobre el proceso
implantado por la entidad para la determinacién de la informacién que debe incluirse en la
informacién sobre sostenibilidad con la descripcién del proceso que se expone en la nota “1.4 La
gestién de impactos, riesgos y oportunidades: Informacién sobre el proceso de evaluacién de la
materialidad”, asi como evaluacién de si el citado proceso implantado por la entidad permite
identificar la informacién material a ser revelada segun las prescripciones de las NEIS.

e Evaluacion de si toda la informacién identificada en el proceso implantado por la entidad para la
determinacién de la informacién que debe incluirse en la informacién sobre sostenibilidad esta
efectivamente incluida.

e Evaluacion de la concordancia de la estructura y la presentaciéon de la Informacién sobre
sostenibilidad con lo dispuesto en las NEIS y el resto del marco normativo de Informacién sobre
sostenibilidad aplicado por la entidad.

e Realizacién de indagaciones al personal pertinente y procedimientos analiticos sobre informacién
divulgada en la informacién sobre sostenibilidad considerando aquella en la que es probable que
surjanincorrecciones materiales, debido a fraude o error.

e Realizacién de procedimientos sustantivos por muestreo sobre informacién divulgada en la
informacién sobre sostenibilidad seleccionada considerando aquella en la que es probable que surjan
incorrecciones materiales, debido a fraude o error.

e Obtenciodn, en su caso, de los informes emitidos por terceros independientes acreditados anexos al
informe de gestién en respuesta a exigencias de la normativa europea y, en relacién con la
informacién a la que se refieren y de acuerdo con la norma de verificacién, comprobacion,
exclusivamente, de la acreditacién del verificador y de que el alcance del informe emitido se
corresponde con el exigido por la normativa europea.

e Obtencidn, ensu caso, de los documentos que contengan la informacién incorporada por referencia,
los informes emitidos por auditores o verificadores sobre dichos documentos y, de acuerdo con la
norma de verificacién, comprobacién, exclusivamente, de que, en el documento al que se refiere Ia
informacién incorporada por referencia, se cumplen las condiciones descritas en las NEIS para poder
incorporar informacién por referencia en la Informacién sobre Sostenibilidad.

e Obtencion de una carta de manifestaciones de la direccién y de los administradores de la entidad en
relacién con el EINF y lainformacién sobre sostenibilidad.

OTRA INFORMACION

Las personas encargadas del gobierno de la entidad son responsables de la otra informacién. La otra
informacién comprende las cuentas anuales consolidadas y resto de la informacién incluida en el informe de
gestién, pero no incluye ni el informe de auditoria de las cuentas anuales ni los informes de verificacién
emitidos por terceros independientes acreditados exigidos por el derecho de la Unién Europea sobre
divulgaciones concretas contenidas en la informacién sobre sostenibilidad y que figuran como anexo del
informe de gestién consolidado.

Este informe de verificacién no cubre la otra informacién y no expresamos ningdn tipo de conclusién de
verificacién sobre esta.
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En relacién con nuestro encargo de verificacion de la informacién sobre sostenibilidad, nuestra
responsabilidad consiste en leer |la otra informacién identificada anteriormente y, de este modo, considerar
si la otra informacién presenta incongruencias materiales con la informacién sobre sostenibilidad o con el
conocimiento que hemos adquirido durante el encargo de verificacién que pudieran ser indicativas de la
existencia de incorrecciones materiales en lainformacién sobre sostenibilidad.

AENOR CONFIAS.A.U.
Elena COBO SANCHEZ (verificador jefe)

Fecha del informe de verificacion: 14 de abril de 2026
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